
      
 
 
 

Bolívar, 16 de Mayo de 2024 
Al Departamento Ejecutivo 

REF. EXP. Nº 8721/24-25 
 
 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2961/2024 = 

Artículo 1º: Adhiérase el Municipio de Bolívar a la Ley Provincial 15.305, que tiene por 
objeto concientizar a la sociedad en su conjunto respecto de la responsabilidad que se 
asume al conducir un vehículo, y orientar a los jóvenes para el desenvolvimiento de 
una conducción segura para sí y para los demás, capacitándolos en forma teórica y 
práctica para el acceso a su primera licencia de conducir. 

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, 
A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2024. 
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